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En un avión de la Pan American World Airways, con el nombre de 
cMomotombo> y con la Bandera de Nicaragua dibujada en sus co~tados, salió 

•del Campo de Aviación de cLas Mercedes> el día martes 22 de Septiembre de 
1953, el Excelentísimo Se flor Presidente de Ja República, Generar de División, 
Don Anastasio Somoza, acompaf'lado .de su s~f'lora esposa dof'la Salvadorita 
Debayle de Somoza, atendiendo invitación de paises hermanos: El Brasil, Pe
rú, Argmtina, Venezu~la y Panamá y otras Repúblicas de la América del Sur. 

La maf'lana de ese día bajo un sol canicular hadan espera en el Campo 
de Aviación para despedir al Sef'lor Presidente Somoza, a su apreciable sef'lora 

. y comitiva el Cuerpo Diplomático y Consular, representativos de Ja Iglesia 
Católica, altos Oficiales de la Guardia Nacional y numerosos amigos que lle
garon a decir adiós de despedida en aquel dia rememorable para la Historia 
de Nicaragua. Después de despedirse de toda la numerosa concurrencia y de 
pasar revista de Ja Academia Militar y del saludo del Himno Nacional ejecu· 
tado por la Banda de la Guardia Nacional, tomó asiento en el avión, expreso 
que elevó vuelo a las 9:50 minutos de aquella maf'lana bajo un cielo azul •..•• 

Acompaflan en su recorrido al Sef'lor Presidente las siguientes personas: 
Dr. Osear Sevilla Sacasa y sef'lora, Dr. Guillermo Sevilla Sacasa, Dr. Luis Ma
nuel Debayle y seflora, Dr. Leonardo Somarriba y seflora, Dr. Leonte Herdo· 
cla y sef'lora, Don Alfonso Barbosa de Alemeida Portugal y sef'lora, Ministro 
del Brasil, Seflorita Martha Debayle TercP.ro, Seflorita Liana Debayle· Lagos, 
Don Agustrn Chamorro hijo y sef'lora, Dr. Ignacio Román Pacheco. Edecanes: 
Mayor francisco Boza hijo, Mayor Heberto Sánchez, Capitán Luis Ocón y 
y Cabo Napoleón Sequeira, Ordenanza del Seftor Presidente. 

... Antes de partir al exterior el Senor Presidente hizo entrega del Ejercicio 
de la Presidencia al Seftor Designado Don Luis A. Somoza Debayle, el dfa 
sábado 19 de Septiembre de 1953. 
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Sinceramente deseamos toda felicidad en su grandiosa jira al Excelentfsi· 
mo Seftor Presidente de la República, General de División don Anastasia So· 
moza, a su digna seftora dona Salvadorita Debayle de Somoza y distinguida 
comitiva. 

Esta nota histórica cla Gaceta• publica el viaje del Senor Presidente de 
la República a Sudamérica que viene a fortalecer vínculos de fraternidad con 
los pueblos suramericanos, perfilándose para nuestra Patria grandes y trascen· 
tales beneficios, que se cristalizarán en un ·~uturo no lejano. 

PODER EJECUTIVO 

]osé Ma. Castrillo 

Mendoza, a francisco José Vargas jarquín, 
quU!n deberá rendir fianza a favor del Fisco, 

Guerra, Marina 'I Aviación por cantidad de Un Mil Córdobas ........ . 
=====---=---=========--= ( <i 1.000 00), para garantizar una actuación 

No. XIV honrada y eficiente en las labores que se le 
encomiendan. "' 

El Designado en Ejercicio de la Presidencia, 
Acuerda: 11-EI nuevo empieado devengará sueldo 

Cancelar, efectivo del 1 ro. de Octubre del de conformidad con el Titulo XVI, Capítulo 
ano corriente Ja pensión. de Montepío de V, del Presupuesto General de Gastos de la 
que gozaba la seftora Esmeralda viuda de República en actual vigencia. 
Sediles, !registrada bajo el No~ S-17, al 111-Este Acuerdo surte efectos a partir del 
folio 326, del Departamento de Managua 26 de Septiembre del corriente ano. 
por causa de muerte. 

C p 'd · 1 M Comunfquese.-Managua, D.N., veintio· 
Comunfquese.- asa resi encia .- a- cho de Septiembre de mil novecientos cin· 

nagua, D.N. 24 de Septiembre de 1953.-(f) cuenta y tres.- (f) J. D. García M., Coro
SOMOZA D.-EI Ministro de la Guerra, (f) nel G. N., Director General de Comunica· 
francisco Oaitán C., Coronel O.N. ciones . 

No. 2-f 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los articulas 194 lnc. 8 Cn. y 147 lnc. 11 
del Reglamento del Pode_r Ejecutivo y efec· 
tivo del 15 de Septiembre corriente, 

Acuerda: 
Ascender al rango de Capitán (PA), al 

Teniente (PA), J. Humberto Argilello f. y 
al rango de Teniente (PA), al Subteniente 
(P-PA) Bernardo Mendieta M., quienes de· 
vengarán el sueldo prescrito para oficiales 
de su mismo rango y servicio. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N, 19 de Septiembre de 1953.-(f) 
A. SOMOZA. - El Vice-Ministro de la Oue· 
rra, ( f) Camilo López lrfas. 

No. 18-CC-N 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 

Acuerda: 
Unico: - Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 
No 18 

El Director General de Comunicaciones 
Acuerda: · . 

1-Nombrar Agente Postal entre León y 
Corinta, en sustitución de Eduardo Ouillén 

( 

. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D .N , 29 de Septiembre de 1953.
( f) SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y 
Anexos, ( f) Francisco Oaitán C., Coronel_. 
G.N. ·,¡, 

No~ 17-CC......:.N.- cBis• 

El Designado en Ejercicio de la Presidencia 
de la República, • 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente. dice: 

No. 17 
.El Director General de Comunicaciones, 

Acuerda: 
1-Nombrar Administrador de Correos de 

Managua, en sustitución de Alejandro Ou
tiérrez, a Nicolás Oómez, quien deberá ren
dir fianza a favor del Fisco, por cantidad de 
Dos Mil Córdobas <<i 2.000.00), para garan
tizar una actuación honrada y eficiente en 
las labores que se le encomiendan. 

U-Nombrar jefe Nocfmno de la Admi· 
nistración de Correos de Managua, en susti-. 
tución de Nicolás Gómez, a Alejandro Gu
ti érrez, quien deberá rendir fianza a favor 
del Fisco, por cantidad de Un Mil Córdo
b as (es 1.000.00), para garantizar una actua-
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ci6n honrada y eficiente en las labores que le califique de empresa de servicio público 
se le encomiendan. con el objeto de importar sin previo depósi-

111 Los nuevos empleados devengarán to y para su uso exclusivo una bomba cen· 
sueldos de conformidad con el Tftulo XVI trffuga de alta presión, multicelular, con to
Capítulo V, del Presupuesto General de Gas~ dos sus accesorios, de conformidad con De-
tos de la República en actual vigencia. creto No. 8 de 17 de Octubre de 1953. 

IV-Este Acuerdo surtirá efectos a partir 11 
del to. de Octubre venidero. Los suministros de la referida Companía 

Comunfquese, Managua, D.N., Septiem· se destinan a satisfacer de manera regular y 

bre veintiocho de mil novecientos cincuenta contrnua, necesidades colectivas de carácter 
y tres. (f) J. D. Garcfa M., Coronel G.N., económico de la ciudad de Boaco y siendo 
Director General de Comunicaciones. que la bomba centrifuga de alta presión y 

Comuníquese --Casa Presidencial.·--Ma- sus accesorios que se propone importar es
nagua, D.N., 29 de ~~ptiembre de 1953.-·( f) tán comprendidos en el Expresado Decreto 
SOMOZA. - El Ministro de la Guerra y 1 No. 8, es del caso considerarla como em
Anexos. ( f ) francisco Gaitán C., Coronel presa de servicio público para los efectos 
O.N. djchos; · • 

. . Ñ9 5 / . . ·Por Tanto: . . • . 
El Designado en Ejercicio de ta Presidencia Se cahf1ca de empresa de serv1c10 pubhco 

de ta República a la Companfa de Luz, fuerza y Agua Pota-
. Acuerda: ' ble de Boaco, para que importa sin previo 

Establecer la siguiente tarifa para el uso depósito, una bomba centrifuga de alta pre· 
del Aeropuerto Xolotlán y sus facilidades sión multicelular con todos sus accesorios, 
aeronautlca!I. de acuerdo con Decreto No. 8 de 17 de fe· 

1-Las Aeronaves civiles nicaragüenses brero de 1953. 
pagarán cincuenta córdobas(~ 50.00) men- Comuníquese.--Casa Presidenclal.-Ma· 
suales, cuando el Aeropuerto Xolotlán haya gua, diez y seis de Septiembre de mil nove· 
sido designado como Aeródromo habitual cientos cincuenta y tres-A. SOMOZA.~El 
de tales Aeronaves. Ministro de Economfa, por la Ley, Alfredo 

Las que tengan como¡Aeródromo habitual Papi Gil. · 
otro que no sea el Xolotl:ín, pagarán cinco 
córdobas ( (J 5.00) por derecho de aterrizaje. 

2-Las Aeronaves civiles con matricula 
extranjera pagarán cien córdobas(~ 100.00) 
mensuales cuando el Aeropuerto Xolotlán 
sea el Aeródromo habitual de sus operacio 
nes temporales. 

:J-Las que tengan como Aeródromo ha· 
bitual otro que no sea el Xolotlán pagarán 
diez córdobas (~ 10.00) por derecho de 
aterrizaje. 

4-Los fondos provenientes de tales pa
. gos serán manejados en el Banco Nacional 

de Nicaragua en una cuenta denominada 
- cMinisterio de Aviación--Campo Xolotlán> 

y servirán para el mantenimiento y aplica· 
cación de las facilidades de aeronáutica del 
Campo. . 

5 - Este acuerdo surtirá sus efectos a par
tir del lo. de Octubre· de mil novecientos 
cincuentitres. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 29 de Septiembre de 1953. - (f) 
SOMOZA D.-EI Ministro de Aviación, (f) 
francisco Oaitán C., Coronel G. N. 

M1nl1terio de Economía 

Acuerdo No. 14 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Primero: Nombrar, efectivo desde el 22 

de Agosto corriente, al senor Daniel Oenie 
h., Portero de la Oficlalia Mayor del Minis· 
terio de Economfa; y efectivo desde el to. de 
Septiembre próximo, al senor Leonardo 
Me}fa Calderón, Mensajero de la misma O· 
ficialia Mayor. . 

Segundo: Los nombrados senores Oenie 
h. y Mejfa Calderón, devengarán los suel· 
dos que para sus respectivos puestos asigna 
el Titulo VI, Capitulo IV del Presupuesto 
General· deOastos vigente. 

Comuníquese. - Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., veintinueve de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres. - A. SOMOZA. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Economfa, por la Ley, Alfredo Papi Gil. 

. Acuerdo No. 13 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar, etectivo desde el primero de 

Agosto corriente, al senor Diego Hawkins, 
para el cargo de Mecanógrafo de Cuarta 

Resolución No. 31 Clase de la Sección de Tabulación de la Di· 
El Presidente de la República, rección General de Estadística y Censos, en 

Por Cuanto: sustitución de la senorita Gloria Rodríguez 
1 · que fué trasladada a otro cargo. 

La Compania de Luz, fuerza y Agua de El nombrado, senor Hawkins, devengará 

J3oaco, ha :Pr.esentado solicitud para que J~ eJ sµeldo que para dicho cargo asigna el 
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Presupuesto General de Gastos vigente, 'en 
su TUulo VI, Capítulo VI-a). 

Comuníquese. - Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D.N'> diecinueve de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA.
EI Ministro de Estado en el Despacho de E· 
conomla, J. J. Sánchez R. 

Fomento y Obra• Pública• 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 17 de Septiembre de 1953.
A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en 
el Déspacho de Fomento y Obras Públicas 
por la Ley, C. A. Bendafta. 

No. 15-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Crear el cargo de Secretario del In· . 

No. 18_A geniero jefe del Departamento de Construc-
EI Presidente de la República, dones Nacionales, y de Archivero de la mis

ma Dependencia. Acuerda: • . 
En vista de la comunicación No. 142-2, 2o.-Devengará el sueldo de Seiscientos· 

fecha 31 de Agosto recién pasado del lng .. Córdobas ((J 600.00) mensuales, el Secreta
Luis Oebayle, dirigida a la Secretarla de fo- rio; Y Ciento Cincuenta Córdobas(* 15Q.OO), 
mento y Obras Públicas, · el Archivero. 

Acuerda: Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-
Autorizar a la Empresa Aguadora de Ma· nagua, D.N., 16 de Septiembre de 1953.

nagua para que, de sus propios fondos, con· A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en 
ceda en calidad de préstamo al Dr. francis- el Despacho de fomento y Obras Públicas, 
co H. Borge, Oficial Mayor de dicha Empre- C. A. Bendafta. · 
sa, la cantidad de Tres Mil Córdobas. ....... ====--=--===<=====-=------=
((J 3,000.00), los cuales reembolsará en seis 
cuotas mensuales de Quinientos Córdobas 
<* 500.00) cada una, a partir éie Septiembre 
corriente. · 

Ministerio de Salubridad Pliblica 

N9 52 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., lo. de Septiembre de 1953.
A. SOMOZA. -El Secretario de Estado en 
el Despacho de fomento y OO. PP., C. A. 
Bendafta. · 

- ., 

1-Nombrar a la senora Alina Cuadra de · 
Cajina, Estadigrafa y Encargada del mimeó
grafo de la VI División de Salubridad, en 
sustitución de la seftorita Ligia Terán, que 

N9 6-D 
El Presidente de la República, 

Para los fines del ordinal 7) del Arto. 16 
de la Ley Agraria de 2 de Marzo de 1917 y 
su reforma de 2 de Abril de 1952, publicado 
en cLa Gaceta11 del 16 del mismo mes, , 

Acuerda: 
· Unico:-Nombrar Peritos valuadores para 
el Departamento de León, a los seftores: 

Gustavo Macias, 
David Mayorga, 
Octavio Pinell, 
francisco Quiftonez, 
Nicolás Páiz Velásquez. 

' Los nombrados tomarán posesión ante el 
seftor jefe Polltico de ese Departamento. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 18 de Septiembre de 1953.-A. 
SOMOZA.- El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas por 
la Ley, C. A. Bendana. 

No. 28-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar Secretario y Archivero del De

partamento de Construcciones Nacionales, 
al seftor Pánfilo Morales J. El presente 
A~uerdo surtirá efectos a partir del 10 de 
Septiembre del ano corriente. 

renunción. . . . 
11-La anteriormente nombrada devenga-

rá el sueldo asignado a su ca·rgo en el Pre- -+ 
supuesto General de Gastos vigente, corres
pondiente al Titulo XII, Capitulo 11. Efecti-
vo el primero de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y tres. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N, primero· de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, · 
Presidente de la República.-Dr, Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. -

N9 53 
· El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 Nombrar al seftor Pedro José Vargas, 

chofer de este Ministerio, Intendencia, lle· 
nando vacante. Título XII, Capitulo J. Efec· 
tivo el primero de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y tres. 

11-Nombrar a la seftora Evahil Avilés. 
Visitadora Sanitaria del Centro de Salud de 
Bluetields, en sustitucion de hr seftorita Ma· 
ria Cristina Taylor. Título XII, Capítulo IV. 
Efectivo el primero de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres. . 

111-Los anteriormente nombrados deven• 
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto Oeneral de gastas vigente. 

, 
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Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N,, tres de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, Pre· 
sidente de la República.-Dr. Leonardo So· 
marriba, Ministro de Salubridad Pública. 

Juzgado Civil Distrito. jinotepe~ veintiseis Sep· 
tiembre mil novecientos cincuenta y tres.-Leónl· 
das Sánchez, Srlo.. 2417 3 3 

N9 841 
Once la maftana del quince de 101 corrientes re-

No. 54 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

- matarbe al martillo este JUzR"ado siguientes biertell 
muebles: un autobt11 marca Chevrolet, moderó ntil 
novecientos cuarenta y ocho, de cuatro toneladast 
seis cilindros, de treinta y cuatro pasajeros; ttes bl· 

1-Nombrar al Dr. Manuel Rivas, Profesor 
de la Escuela Nacional de Enfermeria, en 
sustitución del Dr. Roberto Sacasa, que no 
aceptó. Titulo XII, Capitulo 111. .Efectivo 
el primero de Septiembre de mil novecientos 
cincuenla y tres. 

11-Nombrar a la senora Lucila Cordone
ro, sirvienta de la Escuela Nacional de En· 
fermerfa, en sustitución de francisca U seda. 
Título XII, Capitulo lfl. Efectivo el quince 
de Septiembre de mil novecientos clhcuehta 
y tres. 

111-Los anteriorittente nombrados deven
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., cinco de Septiembre de mil no: 
vecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad. pública. 

No. 56 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • 

llares de pool y una de carambolas, con velnta ta· 
coa, un radi·o receptor mar.ca Philco-Tropic•Radiol 
una bicicleta marca Atlas, una hlelera de madera 
con forro de zinc, una existencia de quinientos c6r• 
dobas en bebidas gaseosu y licores nacionales. 

EJecuta por nueve mil trescientos setenta y cinco 
córdobas don Antonio Aráuz Ubeda a dbn Adolfo 
López Molina. 

Base: monto de la ejecución. 
Oyense postur11. 
Dado en el Juzgado Primero CIYll dél Dlstrltd 

de Managua, a loa dos dfaa _del dé Octu6ré dé mU " 
1'0\'ecient1>1 cincúentá y trell.-,Eriniendados-~elnte 
Tr~pl~-;-López-.valC:n-:-Testado-ciricó .-no valé-
R. E. f1a~lo1-Luls Valle O. Srio. 2416 3 3 

N9 870 
Diez maftana catorce mes corriente, subastaráse 

en ejecución juan lbarra eómez contra Soffa Pa· 
niagua viuda de Martfnez, finca rústica de Popo· 
yuapa, como seis manzanas, lindando: oriente, ca· 
lle pública; poniente, sucealón José Manuel Martl
nez; norte, sucesión Alejandro Martfnez; 1ur1 finca 
Esnesto Bonilla. 

Avalúo: siete mil quinientos córdobas. 
Oyen1e posturas legalu. 
Secretaría juzgado Civil Distrito.· Rivas, uno óc 

tubre mil noveclentoa cincuenta y tres.-José Ara 
Muftoz. · 2436 3 1 

1-Nombrar al Ingeniero francisco Huete, N9 867 "' -
Estadfgrafo Dibujante, en sustitución del lng. Doce merfclianasí veinticuatro corriente mee, 1u 6 

Oastón Penalba, que-pasa a otro lugar .. Tf· bastaráse mejor postor, local juzgado Diatrito, fin-
ca rúsilca, doce manzanas extensión, cercas alarn· 

tulo XII, Capitulo 11. Efectivo el primero de bre y madera, ubicadas valle jocomlco, esta juri!l· 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y dicción, conteniendo casa habitación, siete varas 
tres. largo, 1ei1 ancho, tres corredores, embarrada, cu· 

fl-Nombrar al 1 O tó p ft lb l bierta tejas barro, pozo con agua, cuatro manzanas ng. as n e a a, n· 'cultivadas con frijdlea tre1 con mafz una· cien ma· 
geniero Colaborador V División, llenando tas guineo

1
11, lindante toda; oriente, fra~cisco So· 

vacante. Tflulo XII, Capítulo ll. Efectivo balvarro; occidente, Juana Herrera de Duarte¡ nor· 
el primero de Septiembre de mil novecientos te, Concepción Castro; sur, Petronila Duarte. ' Por 
cincuenta y tres. ejecución doctor fdmundo López, contra Francia· 

co Sobalvarro. 
lll-Los .anteriormente nombrados deven- Base remate: cuatro mil seiscientos córdobu. 

garán .el _sueldo asignado a sus cargos en el Oyense poslura1 legales. 
Presupuesto General de Gastos vigente. Dado Juzgado Distrito. Jlnotega, dos Octubre 

mil rfovecientoa cincuenta y trea.-R. Espinosa -
Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma- c. castillo c., Srlo. 

nagua, D.N., siete de Septiembre de mil nove- Conforme.-Jinotega, dos Octubre mil novecien· 
cientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, Pre- tos cincuenta y tres.-C. Castillo c., Srio. 
sidente de la República.-/Dr. Leonardo So- · 2435 3 1 

ruarriba, Ministro de Salubridad Pública. · ' N9 869 • 
Cuatro de Noviembre próximo venidero, remata

SECCION JUDICIAL 
· liU!MATfS 

. N9 833 ' 
Diez maftana, alete Octubre entrante, local despa· 

cho, remataránse finca esta ciudad, casa solar, lin
dante: norte, cailc; sur, poniente, herederos Salva· 

'dor Arévalo; oriente, herederos frutos Vado. 
Valnrada veinticinco mil ochocientos cuarenta 

ránse en el me]or po1tor, en el local de esta Alcal· 
dfa, los siguientes lotes de terrenos Municipales, si· 
tuadoa en Zona N9 7 de Matiguás lle esta juris-
dicción. · . 

A las ocho de la maftana el lote cb• de noventa 
y cuatro hectáreas y dos mil ochocientos noventa 
y tres metros cuadrados de extensión s11perfici1I, 
lindante: norte, cerr9...~e El Alacrán y terrenos po · 
seídos por Félix Pedro Oonzález; sur y este, terre· 
nos propios de Joaquín Reyes Oadea; y oeste, Co· 
munldad Indígena de Muy Muy. 

córdobas. 
Ejecución Elofsa Jarqufn contra Carmen 

~u~Ou~rr~ . 

A las once de la mai'l.ana el lote •c• de doacien· 
Oómez tas sesenta y cuatro hectáreas y seis mil dosciento1 

ochenta y ocho metro• cuadrado• de extensión 111• 

1' 
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ptrilcial1 lindante: norte, terrenos naclopales po-
1efdo1 por Mallas ZaJdfv1r; Eduardo Ha•kin1¡ So
lero tJrbitta y Anse_lmo Herrera; oriente, los pose(· 
dos por Anselmo Herrerll y Segundo Regahido Ca· 
lero; sur, los posefdos por Segundo Regalado Cale 
ro y Pédro Pérez; y occidente; los poseídos por 
Pedro Pérez, Entlmo Téllez, Rosendo Picado, Ma· 
tras Zaldfvar, Eduardo Hawkins y Sólero Urbina. 

Oyense posturas legales. 
Alcaldla Municipal. Matagalpa, dos de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y tres.-Samuel Ama· 
dor P.-j. J. Mairena, Srio. 

E1 conforme.-j. J. Mairena, Srio. 
:Z434 5 1 

te, sur, resto ;medianerla 1os colindantes Eduardo 
Arau:t, Eusebio Espinoza, limitado asr: oriente, Eu
aebio E1pinbta; occidente, felipa OarcJa; norte, 
Eduardo Araui; sur¡ llano lll Cl~nega 1 contiene 
pasto tiaturil; dj _ Cerramiefito tréiHbt mantatta!f 
más o menos, cerco alamt>re tre~ lado; mitad de 1111!· 
dianeros, Santo Carrazco e Ismael Castelldn, torl~ 
tiene zacate artificial, ajonjolf, mafz, millón, limita..; 
do: oriente, propiedades Santos Carrazco e Ismael 
Castellón; occidente, camino Pueblo Nuevo; norte, 
misma propiedad Carrazco; sur, propiedad suceso· 
rea juan de la Cruz Espinoza. Las posee hace mál 
veinte aftos, quieta, pacrfica, 1in interrupción de 
nadie y pó.bllcamente, estimándolas en su· conjunto, 
dosclento1 córdob11. 

todo con intervención Síndico Municipal, Repre· N9 M8 
Siete de Noviembre próximo venidero, rématarátt· 

1t en el mejor postor1 en el local de _ tsta Ah:adla, 
101 siguientes lotes de terttno1. 1ttünh:lpile11 1ltUa· 

, dos en tona N~ 7 y 3 de Matlguás 'J Bull BUll, de 
,.tata jurladicclón. _ . , 

_ k las ocho de la mañana el lote •I• de noventa y 
ocho hectáreas y ochocientos diez y siete metros 
cuadrados de extensión superficial; lindante, norte1 
terrenos nacionales poseldos. por Timoteo Dfvila; 
oriente, los poseldos por Humberto Madrigal y To
más Blandón; ~ur, los poseldos por Tomb Blandón 
y occidente, 101 poseldo1 por Tomb Bhlndónl y oc· 
cldente1 poseldos por Aguslfn Sevilla. 

A 111 onee de la niaftana el lote •h• de ciento 
ttelnta '¡ cinco hectáre11 y tres mil sesenta y aiete 
tnetros cuadros de extensión 1uperficla)¡ lindante: 
norte, terrenos poseldos por jeremfu Rlos y Soco· 
no Alemán¡ o~ient .. , terrenos na~lonalel poseldo1 
por Onofre Castro Klo El Bijao en medio; sur, terre· 
poa nacionales poseldos por Onofre Cistro '1 Carlos 
Zamora¡ y occidente1 tetrelio1 dt d~n Jetllm(lla 
Rlo1. 

01enllt! posturas legales. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, doa de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y tres.-Samuel Ama-
dor P.-J. J. Mairena, Srio. ._. 

Es conforme. - J. J. Mairena, Sri o. 
~433 5 t 

't!TULOS SUPLETORIOS 
No. 842 

/ 

Berta Mora Ooodman, 101lclta Ululo 1upletorl<'1 
doa fincas urbanas esta ciudad, una linda: norte, 
Berta Mora Ooodman; aur, Calle El Porvenir; orien· 
te, Samuel Ooodman, poniente, calle El Casino. 
Otra linda: norte, Carolina Ooodman¡ 1ur, Berta Mo· 
ra Ooodman; oriente, Jauto Pastor Martlnez; po
niente, calle El Casino. ' 

Opónganse legalmente .. 
Secretarla Juzgado Civil Di1trito. RiJ11, vein· 

tiocho Septiembre mil novecientos cincuenta y tre1. 
-José Cruz Muftor:, Srio. 2419 3 t 

N9 795 
El señor Baltazar Murillo, solicita en este juzga· 

do, titulo supletorio cuatro cerramientos dentro al· 
1itio La Ciénega, esta jurisdicción, descritos y des· 
lindados as!: a) lote cincuenliocho manzanas ex
tensión, acotado alambre, madera, contiene zacate 
artificial, maíz, millón, ajonjolí, casa techo tejas ba· 
rro diez varas largo, seis ancho, cuatro corredores 
cocina seis por 1eis, corral, pozo artesiano; limita: 
do: oriente, propiedades Pedro y Eduardo Arauz; 
occidente, cerramiento del solicitante, camino pú
blico por medio; norte, propiedad Pedro Arauz¡ ce
ramiento mismo solicitante y Eduardo Arauz; b) 
Cerramiento aeis manzanas extensión acotado 
alambre, contiene zacate jaragua, limitadÓ: oriente, 
propiedade1 1olicitante y Eduardo Arauz camino 
Pueblo Nuevo; occidente, rlo Mateare; no:te, pro
piedad antes descrita; sur, propiedad Eduardo 
A_rauz; 'e). cerramiento veintidós manzanu y me
cha e1'ten51ón, acotado cercos alambre propio• nor-

I 

1éntante f lsco. . 
Quien tenga derecho, op'lngase t~rmino legal. 
Dado Jutgado Loc11l1 Limay, once Septiembre 

tnll novetlentó• cincuenta y_ tres, 111 dos t11rde.
Joacturn Sandoval.-félUt P. Vindel, Srlo. · • 

Conforme.-Llmay, doce Septiembre mil nove-
clento1 cincuenta y tres.-Joaquln Sandoval.-féllx 
P. Vindel1 Srlo. - .2385 3 1 

No 698 
Rafael Alfara ldpez. solicita tftulo supletorio fld· 

co rtllllca ubicada sitio El Ouallo, jutisdicción de 
Llmay, denominada La Esperanta; con capacidad 
1uperficial de ciento c!lncuentll. manzanas, cercada 
con alambre y piédra; cultivada con tacate de Ja· 
ragua, contiene huertH de a¡tricultar, llntltda: orlen· 
te, Bernardo Morales y Braulio Tercero; accidenté¡ 
don Leonte H. Alfara; norte, ml1mo Alfaro y 8er· 
nardo Morale1; y sur, caserfo Chapernal, José Ba)ta-
:tar Monllea 1 Pascual tega. . . · 

E1tfm11e este ihthüebte en 'l.um1ento1 córdobas. 
Oyese oposición termino legal . 
juzgado de Distrito. Ramo Civil. EsteU, diecl· 

sel• de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres. Las diez de la maftana.-Narváez López.-
Calixto OutiÉrrez 8.1 Srio. 2303 3 1 .-

N9 7'6 ti-- -+ María Josefa Vélez viuda de Tala vera, solicita 
tulo supletorio un solar cantón San Felipe, esta ciu· 
dad, estos linderos y dimeasiones: oriente, veintl
seis varas, solar veintlsel1 varas, calle en medio ca-
11\ y aolar de Coime Selva; norte, treinta varas, ca
lle en medio, casa testamentaría Mario R.!lfael 
Talavera; y sur, treinta varas, caaa y solar de Soco· 
rrito Talavera de Eapinoza. 

Adquirió compra hecha Raymundo Centeno. 
Quien crea tener derecho opóngase término le

gal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandalme, diez y 

sel• de "Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tre1.-Jo1é Maria Castillo N., Srio. • 2363 3 1 

N9 716 
Juan Eulogio Alemán, solicita Ululo 1upletor10 

finca rústica, eata jurisdicción, en comunidad qef, 
manos Guadalupe, Andrés, Tiburcio, Agustina, Cor· 
nella y Ouillerma. Alemán, terreno propio, COll!Q 
una manzana cabida y limitada; oriente, PetrOf!• 
Arlaa y Macario Oarcla; poniente, Angelina Quin~ 
tero y Juana Sinchez; norte, Macario García;. y sur1 Juana Sánchez. 

Valor: dosclento1 córdobait. 
Oyense oposiciones. 1 
juzgadQ Local. L• Concepción, diecisiete Sep· 

tiembre mil novecientos cincnenta y tres.-Hernáq 
Arce.-Rubén Oómez, Srio. 2323 3 1 

N9 715 _ 
Enrique Sánchez Sánchez, solicita utulo supleto ... 

rlo finca rústica esta> jurisdicción, terreno propio 
media manzana cabida, y limitada: oriente, Secundl· 
na Hernández¡ poniente, Macarlo Hernández¡ norte 
Joaqufn Hernández¡ aur, Emilio Outiérrez. 
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Valor: cien córdob11. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. La Concepción, diecisiete Sep

tiembre mil novecientos cincuenta y tres.- Hernán 
Arce.~Rubén Oómez S., Srio. 2324 3 1 .. 

N9 720 
Bernardo López Jlménez, 1ollclta trtulo supleto

rio de dos propledade111tuad11 en jurisdidcion de 
este pueblo, una rústica y la otra urbana, las que se 
encuentran dentro de 101 siguientes linderos y me
didaa: a) rústica; norte, Maria Ruiz, do1cienta1 
diez nras; sur, Timoteo López, doscient11 diez va· 
r11; oriente. Etanialaa Potosme y Terencio Outié
rrez, camino en medio, ochenta varas; poniente, 
Carlos Muftoz, 1esenta varas; b) urbana; norte 
César Outiérrez, cuarenta varas; aur, Juan Pablo Ou 
tiérrez, callejón en medio cuarenta var11; oriente, 
heJederos de Beni¡no Jiménez, quince varas; r.o
nlente, calle en medio, casa y 1olar de Pedro Ra ael 
López, quince varas. 

Lo estima en doscientos córd9baa. 
Las adquirió por compra al seftor Fernando Ji· 

ménez. - -
Tuvo conocimiento Sindico Municipal. 
Quién tenga derecho, opóngase,. 
Dado Juzgado Local Civil. San Juan de Oriente 

•diez y 11iete de Septiembre de mil novecientos cln· 
cuenta y trea.-Baltazar Arévalo A., Srio. 

2319 3 1 

N9 711 
Doctor Alcibiades Pastora Zeledón, Apoderado 

de doña Ramona Rodríguez de Zelaya, pida extién· 
da.iele Ululo supletorio a ésta, solar cincuentinueve 
varas largo por dieciocho lancho, cerco•~ alambre 
púas, ubicado pueblo YaU, conteniendo c11a cañón, 
diecjocho varas largo ocho de ancho, medlaguas 
diez var11 largo cuatro anc:ho,~forrada cou tablas, 
parad11 sobre horcones, cubiertas tejas barro, am
bas lindantes: oriente, Esteban Olv11, Bla1 Miguel 
Molina; occidente, sucesión Agustrn Herrera, hoy 
Justo Morazán; norte, solar ftlemón Molina, hoy 
Blás Miguel Molina; sur, Btaulio Torres. 

Quien quiere oponerse, preaéntese legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, diecisiete Sep

tiembre mil noveciento1 cincuenta y tres.-Elpino
za.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega diecisiete Septiembre de mil 
cincuenta y tres-C. Castillo C., Srio. 

232ó 3 1 

N9 738 
francisco Navarrete Moya, aolic:ita Htulo aupleto

rio de nueve manzan11 de terreno propio rústico, 
dicho lote está ubicado en la comarca de La Cali
fornia, de esta comprenaión, limitado por 101 11-
gnientes lindero&: norte, 1itlo de Maderu Negr11; 
sur, terreno de Clara Méndez; y oriente, terreno de 
David Castro; y occidente, hacienda California. 

Quien u crea con derecho que lo deduzca en el 
término de ley. 

Juzgado Local Civil. Villa de El Carmen, diez y 
ocho de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres,-Vfctor Ordeña na. -Alfredo Avilés L., Sri o. 

2333 3 1 

N9 774 
Agustín flores, solicita titulo supletorio rústica, 

limitada: oriente, finca San Diego; poniente, Ana 
Apolonia flores; norte, Mercedes Ayala; y 1ur, San 
Diego, de César Sandoval. 

Tuvo conocimiento Sindico y Representante del 
fisco. 

Opóngase .• 
Dado Juzgado Local Civil. Dirlomo. dieciocho 

de Septiembre de mil novecientoa cincuenta y trea. 
-Manuel Miranda B. ~rio. 2366 3 1 

· N9 750 
Amado Pérez, 101iclta titulo supletorio estas fin· 

cas ubicadas juri1dlcción Telpaneca, departamento 
Madrlz; a) lote una manzana; linda: norte, francis· 
co Romero; sur, Olayo García; este, Gui.llermo Ar· 
dón; oeste, Marcial Romero; b) lote manzana y me 
dla. Linderos: norte, Jacinto Portillo; sur, José An~ 
gel Hernandez; este, montaña inculta; oeste, Juan 
francisco López. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Distrito Civil. Somoto, diecinue· 

ve Septiembre mil novecientos cincuenta y tres.
Rodolfo Oviedo Roj11.-.ffrafn Espinoza E., Srio. 

. 2338 3 1 

N9 752 
Tomás García, solicita título supletorio finca y ca 

11 sitio Palo Hueco, cincuenta martzanas superficie 
lindante: oriente, Santiago Arela Sevilla; occidente, 
Juan Santiago Torres; norte, Remiglo Garcla. Te· 
; eno propio. 

lntere11dos opóngansl'!. 
Juzgado Civil Di1trito. León, veintiuno Setiem· 

bre mil novecientos cincuenta y tres.-j. R. Sabo· 
rlo E., Srio. 2336 3 1 

N9 776 
Ventura Ortiz de Ojeda, solicita Ululo supletorio 

lote de terreno de dos manzanas de 1uperflcie, sitio 
en San Miguel, de esta jurisdicción, 1lguientes lin· 
dero1: oriente, propiedad de Cipriana Paisano y 
Teodoro Mena; poniente, Teodoro Mena e Inocente 
Condega; norte, Ventura Ortiz de Ojeda; y snr, Teo· 
doro Mena. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. -

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, vein
tiuno de Septiembre de mil novecleutos cincuenta y 
tres.-Oabriel Mejía, Srlo. 2364 3 1 _ 

MARCAS DE FABRICA 
N9' 811 

Farbwerke Hoechst Aktiengesellchaft vormals 
Meiater Lucius & Bruning, de frankfurt/M., Hoechst, -t 
Alemania, mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llaia, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comerci9: 

OMNAMYCIN ~ 
para: Substancias farmacéuticas, veterinarias y 11-
nitarias, particularmente una preparación de Peni
cilina y Estreptomicina . 

Oyerise opo1lcione1 término legal. _ 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veintl· 

nueve de Septiembre de mil novecif'nios cincuenta 
y trea.-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 

2438 3 1 

No 812 
American Chemical Páint Company, de Ambler, 

Pennsylvania, Estados Unidos de América, me· 
diante apoderado Henry Ca:dera-Pallais, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

WEEDONE 
para: Preparaciones químicas en forma liquida o 
aólida para la destrucción de hierbajo• y matorrales. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio. de Economla.-Managua, D. N., veinti· 

cuatro de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
J trea.-Eveaor Arévalo, Of. Mayor~ 

2434 3 1 
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--------------------------N9 785 
farbwerke Hoechlt Aktiengesellschaft vormals 

Meister Luci'ua & Brunlng.,de frankfurt/M, Hoechst, 
Alemania, mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llais, Agente de Marcaa de fábrica y Patentee de 
Invención, de este domicilio, solicita registro e1ta 
marca de fábrica y comercio: 

para: Productos qufmicos usados e~ las indu1trias1 

ciencias, fotografía, agricultura, horticultura, aelvr
cultura, abonos y fertilizantes, composiclonee extin· 
guidoras de incendio•, substancl11 atemperante• y 
preparaciones qufmicas para soldar; substancias 
qufmicas para conservar alimentos, aubstanciaa para 
curtir, substancias adhesivas usadas en la industria; 
pintnru, barnices, lacas, preservativos contra el H· 
rro y deterioro de maderas; materiaa colorantes, 
materia de tintes, mordientes, resinas; substancias 
para uso en lavanderías; preparaclone1 para limpiar, 
lustrar, pulir y abrasivos; jabones; 1ub1tanclas far
macéuticas, veterinarias y Hnitarlas; emplastos, ma· 
terlales para dentaduras, cera dental; desinfectantes, 
preparaciones para matar malezas y destruir saban· 
dijas e insectos dañinos, 

Oyesne oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., velntl· 

nueve de Septiembre de mil noveclento1 cincuenta 
y tre1.-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 

2428 3 l 

N9 803 -
Tledeman & Mac Morran, lnc., de San Francisco, 

California, Eatadoa Unidos de Norteamérica, me
dt1nte apo.derados Caldera & Compai1fa Limitada, 
Agentes de Marcas de Fábrica y Comercio, de este 
domicilio, 101icita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

'~suN-BLEST" 
para proteger y dlPtingulr: e frutas enlatadas, mo
r11 enlatadaa, legumbres. enlatadas, frijoles enlata
dos con carne de puerco, maíz molido, hongos, 
encurtidos, condimento dulce, col ácida y fermenta 
da enlatada, salsa de tomate, salsa de chile en toma· 
te sal1a de tomate, jugos de frutas enlatadas, jugos 
d~ legumbres enlatadas, salsa de cChop Suey>, miel, 
carne picada con frutas, salsa de hongos, mostaza 
preparada, mantequilla de manr, pimientos, raviolis, 
&al, vinagre, aceite de olivo, tamales de gallina, imi
tación de mil de arce, 11lsa de manzana enlatada, 
cocktail de fruta enlatado, aceitunas, conservas de 
frutas, conservas de moras, mantequilla de manzana, 
compotas, jaleas, mermelada, pescado enlatado, ma 
riscos enlatados salsa de mayonesa, jugo de almeja, 
pimientos dulces estilo italiano, postre de gelatina, 
tallarines de huevo y menudillos de pavo en mafz; 

· tallarines de huevo y pollo; tallarines de huevo y 
menudillos de pollo; chow chow, malaa de pimiento, 
condimento de pimiento picante, condimento de le
gumbres, condimento de encurtidos dulces, salsa de 
cocktail preparado, 1alsa de arandanoa colada, salaa 
entera de arandano, y- pan moreno enlatado con 
pa1&1>, . 

Oyenae oposiciones dentro término legal. 
Mlni1terio de Economfa.-Managua, D.N., vein

tiocho de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y trea.:-.Evenor Arévalo. Of. Mayor. 

2404 3 l 

CITACION 
. N9 840 

Por primera vez cito a 101 socio• de la Sociedad <VI 
vlenda de Empleado• del Banco Nacional de Nica• 
ragua•, para una 1eslón extraordinaria que ae cele· 
brará a laa cinc& de la tarde del dfa cinco de No
viembre de mil noveciento1 cinc!uenta y tres, en el 
local del Banco Nacional. Objeto: elegir nueva 
DirectiVI y discutir plan presentado por la Compa· 
iHa Nacional de Seguros sobre plan de Seguro y 
Vivienda. Esta citación 1e hace de acuerdo con el 
Arto. 35 de loa Estatuto1.-Rodolfo Mejfa U., Se· 
cratarlo por la ley. 2432 3 3 

DECLARATORIAS DE HfREDEROS 
-·' . N9 834 , -
Ofelia Hernández de Sugráilez, solicita declárese· 

le heredera su madre Soledad Bermúdez de Hernán· 
dez, unión hermanos Margarita Hernández de Cha
varrfa, Constantino Hernández Bermúdez, ·casa y 
1olar Sagrario l:eóa, lindante: oriente, Antonio 
Bermúdez; poniente, Abraham Orozco; norte, calle 
en medio, herederos Tobfas Argüello; sur, Mariano 
Salinas. · 

Interesados opónganse. ' 
juzgado Civil Di1trlto.-León1 veintitrés Setiembre 

mil noveclento1 cincuentitrés.-J. R. Saborfo E , Srlo. 
2412 1 • 

N9 797 
Ofelia Eapinoza Trejo1, sin perjuicio porción con· 

yugal, 1ollclta decláresele heredera su padre Moi1é1 
Espinoza, quinta parte un cuarto caballerfa, altio 
fuentes, lindante: oriente, Santana; poniente, Las 
Pilas; norte, Los Cuevas; sur, Rosario. 

lnterea\do• opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.- León, veintlsei1 Septiem

bre mil noveclento1 cincuentltrél.-J. R. Saborfo E., 
Srlo. 2379 l 

N9 798 
José Valentrn Blanco, solicita decláresele herede-

ro su hermana legitima Socorro Blanco, DejQ 
dinero efectivo y muebles. ' 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. - León, veinte Agosto mil 

novecientos cincuenjitrés. -J. R. Saborfo E., Srio. 
' . • 2378 1 

N9 773 
Isabel Jl\izano, en unión otros hermano1 1olic:ita 

ee les declare heredera en la sucesión de su madre 
Hellodora Paizano. 

Quien se crea cm~ derecho, opóngase término 
legal.. ' 

Dado Juzgado Civil del Distrito.- Rivas, veintitré1 
de Septiembre mil no~clentoa cincuenta· y tres.-
José Cruz Muñoz, Srio. · 2367 1 

. N9 772 
Justo Pastor Dfaz Cajina, solicita 1e le declare 

heredero único en la sucesión de su tro Jullán Dfaz. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito.-Rivas, veintitrés 

de Setiembre mil novecientos cincuenta y tres.-Jo· 
sé Cruz Muños, Srio. 2368 1 

No 787 
Guadalupe Bersabé HÍmfrez, unión sus hermano• 

Josefa 1 Daniel Ramfrez, solicita decláreseles here
deros unicoa y universales de au padre Nazario Ra· 
mfrez, de todos 101 derechos y acciones dejados su 
muerte. 

Opón2anse. 
juzgado Civil Diatrito.-Chinandega, veinticuatro 

Septiembre mil novecientos cincuenütrés,-Manuel 
S. Ouardado, Srio. 2371 1 
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